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RESOLUCION N°

Comodoro Rivadavia 2::J de Octubre de 2002.-

VISTO Y CONSIDERANDO:

#

El proyecto de Ordenanza N° 3834-5/02 sancionado por el Con-

cejo Deliberante de la Municipalidad de Comodoro Rivadavia, por el cual se dispone

modificar el art.56°, inc.1 de la Ordenanza N° 3834-4/02 el que quedará redactado de

la siguiente manera:" Adjudicación Directa: corresponde autorizar al Director General

del área o instancia superior, y su aprobación: hasta 225.0000 módulos al Director de

Compras o instancia superior, y los superiores a 225.000 módulos al Secretario de

Hacienda".-

Por ello y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 96°

inc.2 de la Carta Orgánica Municipal;

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE COMODORO
RIVADAVIA

R E S U E L V E:

I

Art.1°.- PROMULGAR la Ordenanza N°3834-5/02.-

Art.20.- REFRENDARA la presente Resolución el Secretario de Hacjenda-

Art.JO.- REGíSTRESE, PUBLÍQUESE en el Boletín Oficial Municipal, tomen conoci-

miento las Secretarías Municipales, cumplido, ARCHíVESE.-
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Número Interno: 8254/02

ORDENANZA N° 3834-5/02
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE COMODORO RIVADAVIA,
SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

~rtículo 1°: MODIFICAR el art. 56°, ínc. 1 de la Ordenanza N° 3834-4/02 el que
quedará redactado de la siguiente manera: "Adjudicación Directa:
corresponde autorizar al Director General del área o instancia
superior, y su aprobación: hasta 225.000 módulos al Director de
Compras o instancia superior, y los superiores a 225.000 módulos al
~ecretario de Hacienda" .

..niquese ai Foder Ejecutivo Municipal, dése al Diario de
~\..'>Iones, publíquese en a! Boletín Oficial, regístrese y cumplido
ARCHivESE.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE, EN
LA DECIMONOVENA REUNION, DECIMOQUINTA SESION DE TABLAS,
OCURRIDA EL 10 DE OCTUBRE DE 2002.

MulA BrATR!Z CUREIU
SEcRErf ..;;il\ LEGISLATIVA

conue¡o D311barttnle

lng. TULlO CAlll.OO SCH¡\OUCH
Pllf.Slm:;o.¡TE

CONCF:JO m:I.IllF:R ••••' .•.n::

n··-~S COPIAFIEL DEL ORIGINAL .•••••
L ARCHIVO


